
Nombre de la entidad: Consejo Cantonal para la Protección de Derechos de
Guachapala

GAD al que está vinculada: GAD Municipal de Guachapala
Período del cual rinde cuentas: 2021

FUNCION A LA QUE PERTENECE PONGA SI O NO
GADS SI

NIVEL DE GOBIERNO: PONGA SI O NO
Provincial, Cantonal, Parroquial Cantonal

Provincia: Azuay
Cantón: Guachapala
Parroquia: Guachapala
Cabecera Cantonal: Centro Cantonal
Dirección: Sixto Durán Ballén y Av. 3 de Noviembre
Correo electrónico institucional: ccpdguachapala@outlook.es
Página web: www.guachapala.gob.ec
Teléfonos: 072284196 -072284205
N.- RUC: 0160051850001

REPRESENTANTE LEGAL:
Nombre del representante legal: Ing. José Francisco Luzuriaga Paida
Cargo del representante legal de la
institución:

Presidente

Fecha de designación: 15 de mayo de 2019
Correo electrónico: gatopa28@hotmail.com
Teléfonos: 072284-196; 0999653117

Nombre del responsable: María Gutiérrez Molina
Cargo: Secretaria Ejecutiva
Fecha de designación: 02/03/2022
Correo electrónico: mariagutierrez@guachapala.gob.ec
Teléfonos: 072284-196  0991294113

Nombre del responsable: María Gutiérrez Molina
Cargo: Secretaria Ejecutiva
Fecha de designación: 02/03/2022
Correo electrónico: mariagutierrez@guachapala.gob.ec
Teléfonos: 072284-196  0991294113

No. DE META DESCRIPCION TOTALES PLANIFICADOS TOTALES CUMPLIDOS

DESCRIPCIÓN DE
RESULTADO POA POR

META

DESCRIPCIÓN DE
COMO APORTA EL

RESULTADO
ALCANZADO AL

LOGRO DEL PLAN DE
DESARROLLO

DESCRIA LAS
COMPETENCIAS
CONCURRENTES

IDENTIFIQUE LAS METAS DEL POA QUE CORRESPONDEN A
CADA FUNCION

INDICADOR DE LA META POA

RESULTADOS POR META

PORCENTAJE DE
CUMPLIMIENTO

DE GESTION

RESPONSABLE  DEL PROCESO DE RENDICION DE CUENTAS:

RESPONSABLE DEL REGISTRO DEL INFORME DE RENDICION DE CUENTAS EN EL SISTEMA:

EJECUCION PROGRAMÁTICA

DESCRIBA LOS OBJETIVOS DEL PLAN DE
DESARROLLO DE SU TERRITORIO

ELIJA TIPO DE COMPETENCIAS EXCLUSIVAS /
COMPETENCIAS CONCURRENTES

DOMICILIO DE LA INSTITUCIÓN

FORMULARIO DE INFORME DE RENDICION DE CUENTAS
INSTITUCIONES VINCULADAS AL GAD

DATOS GENERALES



1

Fortalecer las capacidades
de exigibilidad y de
participaciòn  de las

personas integrantes de los
grupos de atenciòn

prioritaria a travès de la
formulaciòn de polìticas

pùblicas locales y la
creaciòn y reactivaciòn de

espacios para la discusiòn y
el anàlisis de las

problemàticas con los
involucrados directos.

Ciudadania sencibilizada en el
ejercicio de sus derechos de

igualdad y
corresponsabilidad.

3 3 100,00%

_Prevencion en la
promocion de

vulneracion defensa de
los dereschos y

corresponsavilidad de
los GAP y ciudadania a
traves de la ejecucion
de campañas, eventos

publicos o virtuales
segun la realidad

sanitari que se
encuentra el pais,

encuentros, tallere,
foros, etc.

-Proyecto de
sensibilización

"Transformando
Miradas Construyendo

igualdad"
-Proyecto  “Rompe el

Silencio”.                       -
proyecto por el día del

Adulto Mayor “TU
JUVENTUD, MI

SABIDURIA ¡NUESTROS
DERECHOS!”

Se ejerce la
participacion social.

2

Asegurar que los planes y
proyectos municipales que

ejecuta el GAD cumplan
con el enfoque de

derechos

Promover espacios de
participacion de los grupos

titulares de derechos.
2 2 100,00%

Dos encuentros  al año
de actividades que

generen la
participacion  y

convivencia
intergeneracional.

Se ejerce la
participacion social.

3

Elaboración y ejecución del
Plan de capacitación de

desarrollo y
fortalecimiento de

capacidades de consejos
consultivos y

organizaciones sociales en
temas de: Principio de

Igualdad y No
discriminación, Derechos

Humanos, Sistema de
Protección Integral de
Derechos, Ciudadanía,

Liderazgo, Comunicación,
Formación Política

Incorporar en la acción
municipal los enfoques de

igualdad
1 1 100,00%

-Atención a grupos de
atención prioritaria,

encaminando
procesos de servicio

para garantizar que sus
derechos  sean

restituidos, incluidos y
atendidos.

Reunión con la Junta
Cantonal de Protección

de Derechos.

Se ejerce la
participacion social.

4

Contribuir en el
mejoramiento de las

condiciones de vida de los
grupos de atenciòn

prioritaria, mediante una
observancia critica y
propositiva sobre el
cumpimiento de los

intrumentos legales sobre
derechos.

Programas y proyectos,
lideres comunitarios reciben
metodologia de seguimiento

y capacitacción para
garantizar la atencion a los

grupos de atención
prioritaria.

1 0 0,00%
No se han desarrollado
programas y proyectos

Se ejerce la
participacion social.

5

Promover acciones de
articulación

insterinstitucional con
entidades de atención y

garantes de derechos

Involucramiento e
intervención oportuna según

las competencias de las
entidades, ante situaciones
de vulneración de derechos

de los GAP y ciudadania

1 1 100,00%

Mesas de trabajo para
acuerdos y

compromisos con el
objetivo de garantizar

el bienestar de los
grupos de atencion

prioritaria.
Atención Ciudadana:
Personas atendidas,

derivados sus casos a
instancias pertinentes

y seguimiento.

Se ejerce la
participacion social.

Garantizar la Inclusión social y calidad
de vida: articulación y coordinación con
Ministerios del ramo para viabilizar las

políticas nacionales en el territorio
cantonal. Fortalecer la participación

social.

Fortalecimiento del Consejo Cantonal para la
Protección de Derechos para el funcionamiento

sistémico de los organismos del Sistema de
Protección integral a través de la

formulación, trasversalización, observancia,
seguimiento y evaluación de políticas públicas

municipales de protección de derechos, articuladas a
las políticas públicas de los Consejos Nacionales para

la Igualdad.
Coodinación y articulación con las entidades

y  redes interinstitucionales especializadas en
protección de derechos.

NO APLICA



6 Desarrollar mecanismos de
Participación Ciudadana

Personas y grupos de
atención prioritaria

organizados y fortalecidos,
ejerciendo su participación,
activando mecanismos de
exigibilidad y garantía de

derechos

5 5 100,00%

Proyecto de
renovación de

consejos consultivos
de NNA y Jóvenes .

-Rendicion de cuentas
del CCPD-G con la

participacion de los
representantes  de los

grupos de atencion
prioritaria.

-Taller  dirigido a
Adultos Mayores  de la

Unidad de Atención
PAM “Trabajamos con

el Corazón”. Tema:
“Derechos del Adulto

Mayor”.
-Participacion en dos
acciones provinciales-

Se ejerce la
participacion social.

7

Fortalecer las capacidades
de la SEL y miembros del

CCPD en temas
coordinados con los CNI

Miembros de la sociedad civil
y SEL capacitados, y

cumpliendo sus funciones
afectivamente

1 1 100,00%

a.Eleccion de miembro
de la Sociedad Civil de

las personas con
discapacidad.

b. SEL Capacitada

Se ejerce la
participacion social.

8

Implementar procesos
metodologicos para el
cumplimiento de las

atribuciones

Guia metodologica de
atribuciones elaborada,
socializada y aprobada.

1 0 0,00% No se ha elaborado
guia metodologica

Se ejerce la
participacion social.

9

Operativizar la funciones y
atribuciones del CCPD-G

del talento humano,
servicios y recursos

materiales necesarios

Garantizar el funcionamiento
administrativo y logístico de

la Secretaría Ejecutiva para la
ejecución de al menos el 90%

del Plan Operativo Anual y
Presupuesto Institucional

3 3 100,00%

a. Reuniones de
trabajo con Miembros

de la Sociedad Civil.
b.Cumplimiento del

69.38% de actividades
del POA

c. Adquisición de
materilaes de oficina

d. 100% de cancelacion
las cuentas por pagar

pendiente del año
2020

Se ejerce la
participacion social.

OBJETIVO DEL PLAN DE DESARROLLO PORCENTAJE DE AVANCE ACUMULADO DEL
OBJETIVO

QUE NO SE AVANZÓ Y POR
QUÉ

Garantizar la Inclusión social  calidad de
vida: articulación y coordinación con
Ministerios del ramo para viabilizar las
políticas nacionales en el territorio
cantonal. Fortalecer la participación
social

69,38%

De acuerdo al Plan
Operativo Anual no se

cumplieron algunas
actividades por no contar

con transferencias de
recursos económicos

presupuestados.

DESCRIBA LOS OBJETIVOS / OFERTAS
DEL PLAN DE TRABAJO

DESCRIBA LOS PROGRAMAS / PROYECTOS
RELACIONADOS CON EL OBJETIVO DEL PLAN DE
TRABAJO

PORCENTAJE DE AVANCE DESCRIBA LOS RESULTADOS
ALCANZADOS

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS
PÚBLICAS
PARA LA IGUALDAD

SI /NO DESCRIBA LA POLÍTICA
IMPLEMENTADA

DETALLE PRINCIPALES
RESULTADOS OBTENIDOS

EXPLIQUE COMO APORTA
EL RESULTADO AL

CUMPLIMIENTO DE LAS
AGENDAS DE IGUALDAD

Políticas públicas interculturales NO

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD:

PLAN DE DESARROLLO

PLAN DE TRABAJO (OFERTA ELECTORAL)

Garantizar la Inclusión social y calidad
de vida: articulación y coordinación con
Ministerios del ramo para viabilizar las

políticas nacionales en el territorio
cantonal. Fortalecer la participación

social.

Fortalecimiento del Consejo Cantonal para la
Protección de Derechos para el funcionamiento

sistémico de los organismos del Sistema de
Protección integral a través de la

formulación, trasversalización, observancia,
seguimiento y evaluación de políticas públicas

municipales de protección de derechos, articuladas a
las políticas públicas de los Consejos Nacionales para

la Igualdad.
Coodinación y articulación con las entidades

y  redes interinstitucionales especializadas en
protección de derechos.

NO APLICA



Políticas públicas generacionales SI

6.Renovación y Posesión
de Miembros del Consejo
Consultivo de NNA y
Jóvenes.
7.- Renovacion y posesion
de miembros de la
Sociedad Civil de las
personas con
Discapacidad.
7.Fortalecer capacidades
de SEL y miembros del
CCPD en temas
coordinados con el CNII

Renovacion y Posesión de los
miembros del CCPDG de la
sociedad civil de personas con
discapacidad.

Avance en el cumplimiento
de políticas públicas de los
ejes de participación ,
protección, de igualdad
intergeneracional a nivel
local

Políticas públicas de discapacidades NO

Políticas públicas de género SI

1.-Prevencion en la
promocion de vulneracion
defensa de los dereschos y
corresponsavilidad de los
GAP y ciudadania a traves
de la ejecucion de
campañas, eventos
publicos o virtuales segun
la realidad sanitari que se
encuentra el pais,
encuentros, tallere, foros,
etc. -
Proyecto de sensibilización
"Transformando Miradas
Construyendo igualdad"
-Proyecto “Rompe el
Silencio”. -
proyecto por el día del
Adulto Mayor “TU
JUVENTUD, MI SABIDURIA
¡NUESTROS DERECHOS!”

sensibilización sobre política
pública de igualdad y no
discriminación en los eventos
culturales en el Cantón

Ciudadanos y ciudadanas
sensibilizados en ejercicio
de sus derechos e igualdad
de género y no
discriminación.

Políticas públicas de movilidad humana NO

ESPACIOS - MECANISMOS DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA

MECANISMOS IMPLEMENTADOS.
PONGA SI O NO

CUANTAS VECES
CONVOCO LA ENTIDAD A:

QUÉ ACTORES PARTICIPARON:
(sectores, entidades,
organizaciones, otros)

DESCRIBA LOS LOGROS
ALCANZADOS EN EL AÑO:

LINK AL MEDIO DE
VERIFICACIÓN PUBLICADO
EN LA PAG. WEB DE LA
INSTITUCIÓN

Instancia de Participación NO
Audiencia pública NO
Cabildo popular NO
Consejo de planificación local NO
Silla vacía NO
Consejos Consultivos NO
Otros NO

MECANISMOS - ESPACIOS DE
PARTICIPACIÓN

Existe una Asamblea ciudadana de su territorio? Solo si contestó SI
El GAD planificó la gestión  del
territorio con la participación
de la Asamblea ciudadana SI /

NO

¿En que fases de la
planificación participaron
las Asambleas Ciudadanas

y cómo?

¿Qué actores o grupos
ciudadanos están

representados en las
ASAMBLEA CIUDADANA

LOCAL?
Puede seleccionar varios

DESCRIBA LOS LOGROS
Y DIFICULTADES EN LA
ARTICULACIÓN CON LA

ASAMBLEA, EN EL
PRESENTE PERIÓDO:

MECANISMOS DE PARTICIPACION CIUDADANA:
Se refiere a los mecanismos de participación ciudadana activados en el período del cual rinden cuentas:

ASAMBLEA CIUDADANA
Se refiere a La articulación del GAD con la Asamblea ciudadana en la gestión de lo público:



ASAMBLEA CIUDADANA LOCAL
(definición extraida de la LOPC, art. 65) NO

Solo si contestó SI :
Se despliega el
requerimiento de datos del
nombre del representante,
mail y teléfono.

NO DESCRIPTIVO

REPRESENTACIÓN
TERRITORIAL
GRUPOS DE INTERES
ESPECÍFICO
GRUPOS DE ATENCIÓN
PRIORITARIA
GREMIAL
SOCIO ORGANIZATIVA
UNIDADES BÁSICAS DE
PARTICIPACIÓN
GRUPOS ETARIOS
OTROS

NO APLICA

Mecanismos de  control social
generados por la comunidad PONGA SI O NO

NUMERO DE
MECANISMOS

LINK AL MEDIO DE
VERIFICACIÓN PUBLICADO EN
LA PAG. WEB DE LA
INSTITUCIÓN

Veedurías ciudadanas NO
Observatorios ciudadanos NO
Defensorías comunitarias NO
Comités de usuarios de servicios NO
Otros NO

Se coordina con las instancias de
participación existentes en el territorio NO

PROCESO PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS PONGA SI O  NO DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE
ESTE MOMENTO

LINK AL MEDIO DE
VERIFICACIÓN PUBLICADO

EN LA PAG. WEB DE LA
INSTITUCIÓN

OBSERVACIONES

1. La Ciudadanía / Asamblea Local Ciudadana
presentó la Matriz de Consulta Ciudadana sobre los
que desea ser informada.

SI

Lista DESPLEGABLE PARA
SELECCIONAR VARIAS:
la Asamblea Ciudadana,
Ciudadanos del Consejo de
Planificación y/o Ciudadanos
de la Instancia de Participación
o los ciudadanos desde la
convocatoria directa del GAD

https://guachapala.gob.
ec/rendicion-de-
cuentas/

Se llevo a cavo la asamblea
loca en previa convocatoria
se realizo la entrega de la
informacion necesaria: Plan
de trabajo del alcalde, PAC,
POA, PDOT Y PRESUPUESTO

2. La instancia de participación del territorio / GAD
creó el equipo técnico mixto y paritario (ciudadanos y
autoridades/técnicos del GAD) que se encargará de
organizar y facilitar el proceso.

SI

MEDIANTE
RESOLUCIÓNADMINISTRATIVA
DELALCALDE NO. 003-AGADG-
2022, SE DESIGNA LOS
ENCARGADOS DE LA
RENDICION DE CUENTAS

https://guachapala.gob.
ec/rendicion-de-
cuentas/

Los encargados de rendicion
de cuentas en reunion
convocada posterior a la
resolucion de asignacion
conforman el equipo tecnico

3. El equipo técnico mixto y paritario (ciudadanos y
autoridades/técnicos del GAD) conformó dos
sucomisiones para la implementación del proceso:
una liderada por el GAD y una liderada por la
ciudadanía / Asamblea Ciudadana.

SI

SE DESCRIBE COMO SE
SELECCIONARON A LOS
DELEGADOS CIUDADANOS
PARA INTEGRAR ESTE EQUIPO

https://guachapala.gob.
ec/rendicion-de-
cuentas/

SE EFECTUO UNA
CONVOCATORIA A
LASOCIEDAD CIVIL Y UNA
DESIGNACION A TECNICOS
MUNICIPALES PARA
CONFORMAR LAS MESAS DE
TRABAJO MIXTAS

1. La Comisión conformada por el Equipo técnico
Mixto liderada por el GAD realizó  la evaluación de la
gestión institucional.

SI SE REALIZO EL INFORME DE
RENDICION DE CUENTAS

https://guachapala.gob.
ec/rendicion-de-
cuentas/

2. La comisión liderada por el GAD  redactó el
informe para la ciudadanía, en el cual respondió las
demandas de la ciudadanía y mostró avances para
disminuir brechas de desigualdad y otras dirigidas a
grupos de atención prioritaria.

SI INFORME DE RENDICION DE
CUENTAS

https://guachapala.gob.
ec/rendicion-de-
cuentas/

2. La comisión liderada por el GAD llenó el Formulario
de Informe de Rendición de Cuentas establecido por
el CPCCS.

SI

SE LLENÓ EL FORMULARIO DE
RENDICIÓN DE CUENTAS POR
LOS TÉCNICOS RESPONSABLES
DE CADA ÁREA DEL GAD
MUNICIPAL

https://guachapala.gob.
ec/rendicion-de-
cuentas/

 RENDICION DE CUENTAS

FASE 1: Planificación y facilitación del
proceso desde la asamblea ciudadana.

FASE 2: Evaluación de la gestión y
redacción del informe de la institución.

Se refiere a los mecanismos de control social que ha generado la ciudadanía en el período del cual rinden cuentas, respecto de la gestión institucional:

MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL:



3. Tanto el informe de rendición de cuentas para el
CPCCS  (formulario), como el informe de rendición de
cuentas para la ciudadanía fueron aprobados por la
autoridad del GAD.

SI
La aprobación del informe se
realizó mediante resolución
administrativa del Alcalde

https://guachapala.gob.
ec/rendicion-de-
cuentas/

RESOLUCION DE
APROBACION DE INFORMES
013-RECSDG-GAMCG-2022

4. El GAD envió el informe de rendición de cuentas
institucional a la Instancia de Participación y a la
Asamblea Ciudadana.

SI Se envió con  5 días de
anticipación

https://guachapala.gob.
ec/rendicion-de-
cuentas/

SE ENTREGO A LA MAXIMA
AUTORIDAD LOS INFORMES
PARA QUE SE DISPONGA
SEAN SUBIDOS A LA  A LA
PAGINA WEB INSTITUCIONAL
CON ANTICIPACION

1. El GAD difundió el Informe de Rendición de
Cuentas a través de qué medios.

SI

Página web institucional, LINK
DE DESCARGA  EN LAS
INVITACIONES  ENTREGADAS A
LOS REPRESENTANTES
CIUDADANIA Y CONSEJO DE
PLANIFICACION

https://www.facebook.c
om/photo.php?fbid=317
831090498105&set=pb.
100068136494014.-
2207520000..&type=3

INFORME FUE PUBLICADO EN
LA PAGINA WEB
INSTITUCIONAL

2. El GAD invitó a la deliberación pública y evaluación
ciudadana del informe de rendición de cuentas a los
actores sociales del Mapeo de Actores que entregó la
Asamblea Ciudadana.

SI Se lo realizó mediante
convocatoria de invitacion

https://www.facebook.c
om/photo.php?fbid=317
831090498105&set=pb.
100068136494014.-
2207520000..&type=3

SE ENTREGO INVITACION A
LAS PRESONAS QUE
ASISTIERON PRESENCIAL, Y
SE SUBIO A LAS MEDIOS DE
REDES SOCIALES UNA
INVITACION AL PUBLICO EN
GENERAL

3. La deliberación pública y evaluación ciudadana del
informe institucional se realizó de forma presencial SI

SE REALIZO EL DIA 26 DE ABRIL
DE MANERA VIRTUAL POR
PLATAFORMAS VIRTUALES
FACEBOOK LIVE Y QUEDO
SUBIDO EN LA PAGINA
FACEBOOK INSTITUCIONAL ASI
COMO EL LINK EN LA PAGINA
WEB INSTITUCIONAL, ADEMAS
DE TENER UN FORO
PRESENCIAL LIMITADO

https://www.facebook.c
om/watch/live/?ref=wat
ch_permalink&v=16578
64637898827

EL EVENTO SE REALIZO DE
FORMA PRESENCIAL CON
AFORO LIMITADO Y FUE
TRANSIMITO DE FORMA
VIRTUAL EN VIVO POR LAS
REDES SOCIALES
INSITITUCIONALES.

4. La Asamblea Ciudadana / ciudadanía contó con un
tiempo de exposición en la Agenda de la deliberación
pública y evaluación ciudadana del Informe de
rendición de cuentas del GAD?

SI DE 0  A 30  MINUTOS

https://www.facebook.c
om/watch/live/?ref=wat
ch_permalink&v=16578
64637898827

5. Una vez que  la Asamblea Ciudadana / Ciudadanía
presentó sus opiniones, la máxima autoridad del GAD
expuso su informe de rendición de cuentas

SI
LO REALIZÓ DENTRO DEL
EVENTO DE RENDICIÓN DE
CUENTAS

https://www.facebook.c
om/watch/live/?ref=wat
ch_permalink&v=16578
64637898827

6. En la delieración pública de rendición de cuentas,
la máxima autoridad del GAD  respondió las
demandas ciudadanas ?

SI
LO REALIZÓ DENTRO DEL
EVENTO DE RENDICIÓN DE
CUENTAS

https://www.facebook.c
om/watch/live/?ref=wat
ch_permalink&v=16578
64637898827

7. En la deliberación pública de rendición de cuentas
se realizaron mesas de trabajo o comisiones para que
los ciudadanos y ciudadanas debatan  y elaboren las
recomendaciones para mejorar la gestión del GAD

SI
LO REALIZÓ DENTRO DEL
EVENTO DE RENDICIÓN DE
CUENTAS

https://www.facebook.c
om/watch/live/?ref=wat
ch_permalink&v=16578
64637898827

8. La Comisión liderada por la ciudadanía - recogió las
sugerencias ciudadanas de cada mesa que se
presentaron en Plenaria?

SI

SE ABRIO ELCANAL DE
RECEPCION DE INFORMACION
PARA GENERAR APORTES
CIUDADANOS, MISMO QUE NO
FUERON REALIZADOS POR LA
CIUDANIA

https://www.facebook.c
om/watch/live/?ref=wat
ch_permalink&v=16578
64637898827

SE ABRIO EL ESPACIO
PARARECIBIR LOS
APORTESCIUDADANOS,
MISMO QUE NO FUERON
REALIZADOS

9. Los representantes ciudadanos /  Asamblea
ciudadana firmaron el acta en la que se recogió las
sugerencias ciudadanas que se presentaron en la
Plenaria.

SI

SE ABRIO ELCANAL DE
RECEPCION DE INFORMACION
PARA GENERAR APORTES
CIUDADANOS, MISMO QUE NO
FUERON REALIZADOS POR LA
CIUDANIA

https://www.facebook.c
om/watch/live/?ref=wat
ch_permalink&v=16578
64637898827

SE ABRIO EL ESPACIO
PARARECIBIR LOS
APORTESCIUDADANOS,
MISMO QUE NO FUERON
REALIZADOS POR
LACIUDANIA

1. El GAD  elaboró un Plan de trabajo para incorporar
las sugerencias ciudadanas en su gestión.

NO

SE ABRIO ELCANAL DE
RECEPCION DE INFORMACION
PARA GENERAR APORTES
CIUDADANOS, MISMO QUE NO
FUERON REALIZADOS POR LA
CIUDANIA

FASE 2: Evaluación de la gestión y
redacción del informe de la institución.

FASE 3:
Evaluación ciudadana del informe

institucional.

FASE 4: Incorporación de la opinión
ciudadana,

retroalimentación y seguimiento.



2. El GAD entregó el Plan de trabajo a la Asamblea
Ciudadana, al Consejo de Planificación y a la Instancia
de Participación para  su monitoreo.

NO

SE ABRIO ELCANAL DE
RECEPCION DE INFORMACION
PARA GENERAR APORTES
CIUDADANOS, MISMO QUE NO
FUERON REALIZADOS POR LA
CIUDANIA

DATOS DE LA DELIBERACIÓN PÚBLICA
Y EVALUACIÓN CIUDADANA DE

RENDICIÓN DE CUENTAS

FECHA/S EN LAS QUE SE REALIZÓ LA
DELIBERACIÓN/ES PÚBLICA/S Y
EVALUACIÓN CIUDADANA DE

RENDICIÓN DE CUENTAS

No. DE  PARTICIPANTES
GÉNERO (Masculino,

Femenino, GLBTI)

PUEBLOS Y NACIONALIDADES
(Montubios, mestizos, cholo,

indígena y afro)

26 DE ABRIL  2022

LA ASAMBLEA DE DELIBERACION PUBLICA SE REALIZO
DE MANERA MIXTA: VIRTUAL  Y PRESENCIAL EN EL
SALON DEL PUEBLO DEL GAD DE GUACHAPALA, CON
UN AFORO PRESENCIAL  de 100  PERSONAS Y A LA
TRANSIMISON EN VIVO REACCIONARON 30
PERSONAS  Y ESTUVO SUBIDA A LAS PLATAFORMAS
DIGITALES DEL GAD DE GUACHAPALA

LA ASAMBLEA DE
DELIBERACION PUBLICA SE
REALIZO DE MANERA
PRESENCIAL  CON  53
FEMENINO Y 47
MASCULINO.TRANSMISION
EN VIVO Y PRESENCIAL
CON AFORO LIMITADO DE
ACUERDO A LA
RESOLUCION -No.-CPCCS-
PLE-SG-069-2021-476,
VIRTUAL 15 FEMENINO Y
15 MASCULINO, MOTIVO
POR EL CUAL SE CUMPLIO
CON LA INCLUISON DE
GENERO EN SU

LA ASAMBLEA DE
DELIBERACION PUBLICA SE
REALIZO DE MANERA MIXTA
VIRTUAL CON TRANSMISION
EN VIVO Y PRESENCIAL CON
AFORO LIMITADO DE
ACUERDO A LA RESOLUCION
RESOLUCION-No.-CPCCS-PLE-
SG-069-2021-476, MOTIVO
POR EL CUAL SE CUMPLIO CON
LA INCLUISON DE GENERO EN
SU PARTICIPACION

ENLISTE LAS DEMANDAS PLANTEADAS
POR LA ASAMBLEA CIUDADANA /
CIUDADANÍA

SE TRANSFORMO EN COMPROMISO EN LA
DELIBERACION PÚBLICA DE RENDICION DE CUENTAS
SI / NO

MEDIO DE VERIFICACION

LA CIUDADANÍA NO PLANTEO
SUGERENCIAS LA CIUDADANÍA NO PLANTEO SUGERENCIAS

LA CIUDADANÍA NO
PLANTEO SUGERENCIAS

SUGERENCIA DE LA COMUNIDAD RESULTADOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA
SUGERENCIA CIUDADANA

PORCENTAJE DE AVANCE
DE LA IMPLEMENTACIÓN

LINK AL MEDIO DE
VERIFICACIÓN PUBLICADO EN

LA PAG. WEB DE LA
INSTITUCIÓN

NO SE REALIZARON SUGERENCIAS POR
PARTE DE LA COMUNIDAD

NO SE REALIZARON SUGERENCIAS POR PARTE DE LA
COMUNIDAD

NO SE REALIZARON
SUGERENCIAS POR PARTE
DE LA COMUNIDAD

https://www.facebook.com
/municipioguachapala/vide
os/4470271496329094

MEDIOS DE COMUNICACIÓN No. DE MEDIOS MONTO CONTRATADO
CANTIDAD DE ESPACIO

PAUTADO Y/O MINUTOS
PAUTADOS

INDIQUE EL PORCENTAJE
DEL PPTO. DEL PAUTAJE

QUE SE DESTINO A
MEDIOS LOCALES Y

REGIONALES

PONGA EL PORCENTAJE DEL
PPTO. DEL PAUTAJE QUE SE

DESTINÓ A MEDIOS
NACIONAL

LINK AL MEDIO DE
VERIFICACIÓN

PUBLICADO EN LA PAG.
WEB DE LA

INSTITUCIÓN

Radio: 0 $O,00 0,0% 0,0%
Prensa: 0 $O,00 0,0% 0,0%
Televisión: 0 $O,00 0,0% 0,0%

DESCRIBA LAS SUGERENCIAS CIUDADANAS PLANTEADAS A LA GESTIÓN DEL GAD EN LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y
EVALUACIÓN CIUDADANA:

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE SUGERENCIAS CIUDADANAS DEL AÑO ANTERIOR IMPLEMENTADAS EN LA GESTIÓN INSTITUCIONAL

FASE 4: Incorporación de la opinión
ciudadana,

retroalimentación y seguimiento.

DIFUSION Y COMUNICACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL
LISTADO DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN EN LOS QUE PAUTARON PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: ART. 7O Reglamento a la Ley Orgánica de Comunicación



Medios digitales: 1 $ 392,00 1 TRANSMISIÓN EN VIVO
RENDICIÓN DE CUENTAS

100,0% 100,0%

https://www.faceboo
k.com/municipioguac
hapala/videos/16578

64637898827

MECANISMOS ADOPTADOS PONGA SI O NO

LINK AL MEDIO DE
VERIFICACIÓN PUBLICADO

EN LA PAG. WEB DE LA
INSTITUCIÓN

Publicación en la pág. Web de los
contenidos establecidos en el Art. 7 de
la LOTAIP

SI

https://guachapala.gob.
ec/transparencia-
consejo-para-la-
proteccion-de-
derechos/

Publicación en la pág. Web del Informe
de Rendición de Cuentas y sus medios
de verificación establecido en el literal
m, del Art. 7 de la LOTAIP

SI

https://guachapala.gob.
ec/rendicion-de-cuentas-
consejo-para-la-
proteccion-de-
derechos/

Fortalecer las capacidades de
exigibilidad y de participaciòn  de las

personas integrantes de los grupos de
atenciòn prioritaria a travès de la
formulaciòn de polìticas pùblicas

locales y la creaciòn y reactivaciòn de
espacios para la discusiòn y el anàlisis

de las problemàticas con los
involucrados directos.

3.950,00 787 19,92%

https://guachapala.gob.
ec/transparencia-
consejo-para-la-

proteccion-de-derechos/

 Asegurar que los planes y proyectos
municipales que ejecuta el GAD

cumplan con el enforque de derechos.
PDOT

1.000,00 110 11,00%

https://guachapala.gob.
ec/transparencia-
consejo-para-la-

proteccion-de-derechos/

Elaboración y ejecución del Plan de
capacitación de desarrollo y

fortalecimiento de capacidades de
consejos consultivos y organizaciones

sociales en temas de: Principio de
Igualdad y No discriminación, Derechos

Humanos, Sistema de Protección
Integral de Derechos, Ciudadanía,

Liderazgo, Comunicación, Formación
Política

0 0 0

https://guachapala.gob.
ec/transparencia-
consejo-para-la-

proteccion-de-derechos/

Contribuir en el mejoramiento de las
condiciones de vida de los grupos de

atenciòn prioritaria, mediante una
observancia critica y propositiva sobre

el cumpimiento de los intrumentos
legales sobre derechos.

0 0 0

https://guachapala.gob.
ec/transparencia-
consejo-para-la-

proteccion-de-derechos/

Promover acciones de articulación
insterinstitucional con entidades de

atención y garantes de derechos
50 0 0

https://guachapala.gob.
ec/transparencia-
consejo-para-la-

proteccion-de-derechos/

Desarrollar mecanismos de
Participación Ciudadana 900 208 2311%

https://guachapala.gob.
ec/transparencia-
consejo-para-la-

PRESUPUESTO
EJECUTADO

% EJECUCIÓN DEL
PRESUPUESTO

LINK AL MEDIO DE
VERIFICACIÓN

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL Y DE SU RENDICIÓN DE CUENTAS:

CUMPLIMIENTO DE LA EJECUCION PRESUPUESTARIA

DESCRIPCIÓN DE RESULTADO POA POR
META /  PROGRAMA O PROYECTO PRESUPUESTO CODIFICADO



Fortalecer las capacidades de la SEL y
miembros del CCPD en temas

coordinados con los CNI
100 0 0

https://guachapala.gob.
ec/transparencia-
consejo-para-la-

proteccion-de-derechos/

Implementar procesos metodológicos
para el cumplimiento de las

atribuciones
0 0 0

https://guachapala.gob.
ec/transparencia-
consejo-para-la-

proteccion-de-derechos/

Operativizar la funciones y atribuciones
del CCPD-G del talento humano,
servicios y recursos materiales

necesarios

39000 30117,49

https://guachapala.gob.
ec/transparencia-
consejo-para-la-

proteccion-de-derechos/

TOTAL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL GASTO CORRIENTE PLANIFICADO GASTO CORRIENTE
EJECUTADO

GASTO DE INVERSIÓN
PLANIFICADO

GASTO DE INVERSIÓN
EJECUTADO

% DE EJECUCIÓN
PRESUPUESTARIA

45000 31222,49 69,38

TIPO DE CONTRATACIÓN

Número Total Valor Total Número Total Valor Total

Ínfima Cuantía 14 8909,22 9 955,37
Publicación
Licitación
Subasta Inversa Electrónica
Procesos de Declaratoria de
Emergencia
Concurso Público
Contratación Directa
Menor Cuantía
Lista corta
Producción Nacional
Terminación Unilateral
Consultoría
Régimen Especial
Catálogo Electrónico 6 1488,36 3 215,08
Cotización
Contratación integral por precio fijo
Ferias Inclusivas
Otras

ENAJENACIÓN DE BIENES VALOR TOTAL

LINK AL MEDIO DE
VERIFICACIÓN PUBLICADO

EN LA PAG. WEB DE LA
INSTITUCIÓN

NO APLICA NO APLICA NO APLICA

EXPROPIACIONES/DONACIONES VALOR TOTAL

LINK AL MEDIO DE
VERIFICACIÓN PUBLICADO

EN LA PAG. WEB DE LA
INSTITUCIÓN

NO APLICA NO APLICA NO APLICA

INFORMACIÓN REFERENTE A LA ENAJENACIÓN DE BIENES:

INFORMACIÓN REFERENTE A EXPROPIACIONES/DONACIONES:

https://guachapala.gob.ec
/pacs-consejo-la-

proteccion-derechos/

PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS PÚBLICAS DE BIENES Y SERVICIOS
ESTADO ACTUAL LINK AL MEDIO DE

VERIFICACIÓN PUBLICADO
EN LA PAG. WEB DE LA

INSTITUCIÓN

Adjudicados Finalizados



ENTIDAD QUE RECOMIENDA RECOMENDACIONES Y/O DICTAMENES EMANADOS

INFORME EL
CUMPLIMIENTO DE

RECOMENDACIONES Y
DICTAMENES

OBSERVACIONES MEDIOS DE VERIFICACION

LINK AL MEDIO DE
VERIFICACIÓN PUBLICADO

EN LA PAG. WEB DE LA
INSTITUCIÓN

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA

INCORPORACION DE RECOMENDACIONES Y DICTAMENES POR PARTE DE LAS ENTIDADES DE LA FUNCIÓN DE TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL Y LA PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO:


